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OFICIO
REGISTRO JUDICIAL DE SUBASTAS ELECTRONICAS
SECCIONAL AZUL
S.................../................D.
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en los autos caratulados OL-295-2022  BALMACEDA ALAN OMAR Y
OTRO/A C/ PLASTICOS BOLIVAR S.A. S/ EJECUCION DE SENTENCIA que tramitan ante el Tribunal de
Trabajo 2 de la ciudad de Olavarría, a fin de informarle los términos de la SUBASTA ELECTRONICA
ordenada en autos y los datos del martillero interviniente Sr. José Luis BAHL, Martillero y Corredor Público,
inscripto a la Matrícula 1263 Lº V Fº 154 M.. y C.P. Dpto. Jud. Azul, con domicilio constituido en calle Lavalle
N° 3629 de la ciudad de Olavarría y electronico 20178468538@notificaciones.scba.gov.ar



Se transcribe a continuación el auto que ordena la subasta: " Olavarría, 29 de mayo de 2025.- AUTOS Y
VISTOS: Agréguense los  informes de dominio  actualizados y las constancias de deudas adjuntadas.-Por
evacuado el traslado conferido.-Téngase presente el consentimiento prestado por la parte actora, y atento
todas las constancias de autos, sugerencias del Registro de SUBASTAS y pedido del martillero, procédase a
la  readecuación del auto de subasta  de fecha  22.2.2023  (con auto ampliatorio del 24.11.2023),  en los
siguientes términos:
De acuerdo a lo solicitado y conforme lo dispuesto por los arts. 60 ley 15.057 y 558 y ss. C.P.C.C., con
citación de los Señores Jueces embargantes e inhibientes si los hubiere (art. 569 C.P.C.C.) -oficios éstos
que deberán ser  confeccionados electrónicamente por el peticionante consignando en los mismos
domicilio electrónico de destino para que una vez confrontados y suscriptos por este Tribunal se
proceda a su diligenciamiento-, DECRETASE LA VENTA en pública subasta ELECTRONICA (Res. SCBA
3162/2019) al contado y mejor postor, DE  FORMA UNIFICADA de los dos siguientes inmuebles: 1°) El
cien por ciento (100 %) del inmueble designado catastralmente como: C. 2- S. A - Qta. 46 - M. 46 ah - P.
2 inscripto en el dominio a la matrícula  16179  del Partido de Bolivar (11) Partida 011-23347-7 de
propiedad de PLASTICOS BOLIVAR S.A,  y  el cien por ciento (100 %) de propiedad de  PLASTICOS
BOLIVAR S.A. del inmueble designado catastralmente como C.2 - S. A - Qta. 46 - M.46ah - P. 1 inscripto
en el dominio a la matrícula 16178 del Partido de Bolivar (11) Partida 011-25876-3, con la base de las dos
terceras partes de la  tasación  adunada-unificada- ($328.467.500  al 3.4.2025 según providencia del
4.4.2025), es decir. la suma de  $218.978.333, inmuebles embargados conforme resolución de fecha
11.7.2018 en autos principales  BALMACEDA ALAN OMAR Y OTRO/A C/ PLASTICOS BOLIVAR SA S/
DESPIDO nº 2718.2018 y anotados conforme constancias del RPI agregada el 12.7.2018 (fs. 70 y 67 de los
autos principales),  reinscriptos en fecha 19.5.2023 según contestaciones del Regsitro de la Propiedad
Inmueble de fecha 7.6.2023, cuyo estado de ocupación se verifica mediante mandamientos n° 8263 y n°
8262  respectivamente  agregados en fecha 20.2.2025, registrando al 19.4.2025 deuda por  impuesto
inmobiliario  la suma total de  $520.257  ($62.885  para la matrícula 16179 y $457.371,50  para la matrícula
16.178 según pdf agregado el 14.4.2025 ), y no registrando deuda por  tasas municipales  (según
contestación de oficio de la Municipalidad de Bolivar del 5.2.2025).-
Dicha venta se llevará a cabo en la fecha que fije el  martillero  designado conforme constancia de fecha
03/06/2022 don JOSE LUIS BAHL  y cuya aceptación del cargo obra en presentación electrónica de fecha
9/06/2022, con conocimiento oportuno del Tribunal, a través del sitio web habilitado por la Suprema Corte de
Justicia (http://subastas.scba.gov.ar) por un plazo de DIEZ (10) días -art. 562 C.P.C.C.- pudiendo extenderse
tal plazo por el término de DIEZ (10) minutos si en los últimos TRES (3) minutos previos a la finalización algún
postor ofertara un precio superior, y hasta que cesen las ofertas (Ac. SCBA 3604/2020, Anexo I, arts. 28 y
42).-
Conforme la naturaleza y cuantía del crédito en ejecución, y la importancia de los inmuebles a subastar,
considerando la tasación presentada, se establece como depósito en garantía  la suma de pesos DIEZ
MILLONES (10.000.000) -art. 562 del C.P.C.C, suma que deberá ser depositada en la cuenta judicial de autos
al menos tres (3) días hábiles antes de la fecha de inicio del acto -arts. 562 C.P.C.C., 22 del Anexo citado-. Tal
depósito será considerado pago a cuenta para quien resulte adjudicatario, siendo reintegrado a los restantes
postores conforme lo dispuesto por los arts. 585 C.P.C.C. y 30 del Anexo citado.-
El depósito en garantía sustituye la seña, y la venta se perfeccionará mediante audiencia de adjudicación,
previo pago por parte del postor del saldo de precio,  comisión del martillero  (3 % a cargo de cada
parte) con más el diez por ciento de aporte previsional sobre dicha comisión (art. 54 ap. IV, ley 10.973), todo
ello bajo apercibimiento de ser declarado postor remiso (arts. 581 y 585 C.P.C.C.).-
Operada la venta, se confeccionará la correspondiente acta de adjudicación conforme lo dispuesto por el art.
38 del Anexo citado.-
Se establece como  fecha estimativa de realización de la audiencia de adjudicación  la de cuarenta  (40)
días hábiles posteriores a la finalización de la subasta, pudiendo posponerse o adelantarse según lo que
se acuerde con el postor ganador y el martillero.-
Si hubiere más de un postor, que hubieren efectuado ofertas mayores o iguales al noventa y cinco por ciento
(95%) de la oferta ganadora y la venta no se formalizare a favor del ganador por culpa de éste, serán
invitados sucesivamente quienes hubieran realizado las siguientes mejores ofertas -dentro del porcentaje
señalado- hasta tanto alguno la ratifique y formalice la venta.-
La devolución de depósitos en garantía de los oferentes que no hubieren ejercido la opción de reserva de
postura será ordenada de oficio por este Tribunal, disponiéndose su transferencia a las cuentas que
oportunamente denunciaran, en tanto que los oferentes que hubieren efectuado reserva de postura deberán
solicitar la devolución en el expediente, y una vez perfeccionada la venta o producido el sobreseimiento de la
ejecución (art. 573 C.P.C.C), si no lo hubiere solicitado, la devolución se ordenará de oficio.-
La participación en la subasta solo se admitirá a quienes se encuentren debidamente registrados como
postores o comitentes, al menos tres (3) días antes de iniciado el acto de venta (arts. 562, 582 C.P.C.C. y
21/24 del Anexo citado). El comisionista deberá indicar el nombre de su comitente en el momento de la
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realización del remate, debiendo tal circunstancia ser ratificada en escrito firmado por ambos en el plazo del
art. 581 C.P.C.C., bajo apercibimiento de tener al comisionista por adjudicatario definitivo, debiendo ambos -
comisionista y comitente- encontrarse inscriptos previamente en el Registro General de Subastas Judiciales
(art. 21 párrafo 3°, Ac. 3604).-
El importe asignado en cada subasta al primer tramo de la puja será en cada caso la base determinada por el
presente resolutorio, incrementándose los tramos subsiguientes en un cinco por ciento (5 %) cada uno (art. 32
del Anexo citado).-
NO se admitirá la cesión del acta de adjudicación.-
AUTORIZASE la compensación del crédito por parte de la actora, habilitando a la misma a estar en la
puja, para lo cual deberá cumplir con la registración como usuario y la inscripción como postor, y en caso de
intervenir  deberá integrar el depósito en garantía en tiempo oportuno, al igual que los demás
postores.-
Dentro del plazo de tres (3) días desde el cierre de la puja virtual, el martillero dará cuenta del resultado
informando vencedor y nómina de postores con mayor oferta realizada, y rendirá cuentas de su cometido (art.
579 C.P.C.C. y 36 del Anexo citado).-
En igual plazo la Seccional departamental del RGSJ remitirá informe con datos de los postores y señalando a
quienes efectuaron reserva de postura (arts. 585 C.P.C.C. y 37 del Anexo citado).-
Las deudas de impuestos y tasas, si las hubiere, serán soportadas con el precio de la subasta hasta el
momento de la posesión.-
Se autoriza al martillero, en forma expresa a realizar la exhibición de los bienes en forma virtual, mediante
filmaciones que muestren instalaciones, comodidades, artefactos incluídos en la venta, etc.; la propaganda
adicional será a cargo del ejecutante salvo que el ejecutado hubiere prestado conformidad o su costo no
excediere del dos por ciento (2 %) de la base (art. 575 in fine C.P.C.C.). Autorízase la inclusión en la página
web señalada de publicidad virtual relativa a los bienes a subastarse (Ac. y Anexo citados, art. 3, la que
deberá realizarse en el plazo del art. 4 del citado Anexo.-
A todo evento, se hace saber que la cuenta judicial correspondiente a estos actuados es la del Banco de la
Provincia de Buenos Aires Sucursal Olavarría n° N° 6379-27-523728/1 y CBU: 01403372 27637952372810.-
Publíquense edictos por el término de DOS días en el "Boletín Oficial" en forma gratuita (art. 1, ley 8593) y
en el diario "La Mañana" de Bolivar" con cargo de oportuno reintegro, haciéndose constar en los mismos los
montos correspondientes a deudas por tasas e impuestos y fecha de expedición de tales liquidaciones, así
como el número de la cuenta judicial de autos y CBU de la misma, cumpliéndose en el caso las disposiciones
del art. 575 C.P.C.C. Se deberá consignar claramente en los edictos y en toda la publicidad que se trata
de una subasta unificada, es decir, que se subastan dos inmuebles en conjunto.-
La formulación de ofertas importa el conocimiento y aceptación de las presentes condiciones y del estado
físico, fiscal, impositivo y jurídico de los bienes a subastarse.-
INTIMASE a la demandada para que dentro del término de TRES (3) días presente en autos el título de
propiedad de los inmuebles cuya venta se ordena, bajo apercibimiento de extraerse copia a su costa (art. 570
C.P.C.C.).-
NOTIFIQUESE (art. 16 de la Ley 15.057, Ac. 4013 -modif. por Ac. 4039-) el presente en este acto con su
entrega en forma electrónica, sin necesidad de otro instrumento ni de formato cédula (Acuerdo SCJPBA
3991/2020) al martillero designado, a la actora y a la demandada -a esta última conforme lo dispuesto por
resolutorio de fecha 12.05.2022 último párrafo-
Firme el presente conuníquese al Registro de Subastas Departamental mediante oficio que deberá
confeccionar la parte actora, adunando al mismo: aceptación de cargo del martillero, mandamientos
de constatació, debiendo asimismo remitir también copia del escrito y pdf del 19.6.2024  (video del
inmueble a subastar adjuntado por el martillero) como fuera oportunamente solicitado por el
Registro.-Suscripto en la ciudad de Olavarría, en la fecha de la constancia de la firma digital (Acuerdo 3975,
art. 7, título "II" Anexo Único)."...Fdo:  CATALDI Eduardo Salvador. Juez. LÓPEZ ARÉVALO Guillermo
Oscar
JUEZ
Saludo a Ud. muy atentamente.-
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CATALDI Eduardo Salvador
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  BALMACEDA ALAN OMAR Y OTRO/A C/ PLASTICOS BOLIVAR S.A. S/ EJECUCION DE SENTENCIA
Fecha inicio:  03/02/2022 Nº de Receptoría:  OL - 295 - 2022 Nº de Expediente:  OL - 295 - 2022
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 12/06/2025 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - ( FIRMADO )

Anterior12/06/2025 8:15:44 - SUBASTA - ORDENASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  OFICIO REQUIRIENDO (225500544001258102) 
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20285637296@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
Domic. Electrónico no cargado como parte  SUBASTAS-AZ@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR 
Domicilio Electrónico  20178468538@CMA.NOTIFICACIONES 
Funcionario Firmante  12/06/2025 08:15:34 - CATALDI Eduardo Salvador - JUEZ 
Observación  SE FIJA FECHA DE DEPOSITO 
Trámite Despachado    OFICIO REQUIRIENDO (233600544001258054)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------
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225500544001258102

OL-295-2022 - BALMACEDA ALAN OMAR Y OTRO/A C/ PLASTICOS BOLIVAR S.A. S/ EJECUCION DE SENTENCIA

 

 

Por recibido, téngase presente y hágase saber.-

Atento lo solicitado por el Registro de Subastas hágase saber que el mejor el postor ganador deberá integrar el saldo de precio, conforme lo

normado por el art. 581 C.P.C.C., a cuyo fin dicho depósito deberá ser ingresado en la cuenta judicial de autos, y acreditado en el expediente en

tiempo oportuno, es decir dentro de los cinco días de aprobado el remate. NOTIFIQUESE a las partes, al martillero y al Registro (art. 16 de la

Ley 15.057, Ac. 4013 -modif. por Ac. 4039-).

Suscripto en la ciudad de Olavarría, en la fecha de la constancia de la firma digital (Acuerdo 3975, art. 7, título "II" Anexo Único).

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

18/7/25, 8:34 a.m.
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM544&sCodi=14398&nPosi=1258207&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM544&sCodi=14398&nPosi=1258344&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM544&sCodi=14398&nPosi=1258054&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM544&nidCausa=14398&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


CATALDI Eduardo Salvador
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  BALMACEDA ALAN OMAR Y OTRO/A C/ PLASTICOS BOLIVAR S.A. S/ EJECUCION DE SENTENCIA
Fecha inicio:  03/02/2022 Nº de Receptoría:  OL - 295 - 2022 Nº de Expediente:  OL - 295 - 2022
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 07/07/2025 - Trámite: SUBASTA - SOLICITADA / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior07/07/2025 8:35:27 - SUBASTA - SOLICITADA / SE PROVEESiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  ESCRITO ELECTRONICO (241400544001264918) 
Despachado en  OFICIO REQUIRIENDO (241400544001264918) 
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20285637296@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
Domic. Electrónico no cargado como parte  SUBASTAS-AZ@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR 
Domicilio Electrónico  20178468538@CMA.NOTIFICACIONES 
Funcionario Firmante  07/07/2025 08:35:26 - CATALDI Eduardo Salvador - JUEZ 
Observación  MARTILLERO FIJA FECHA DE SUBASTA 
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (240100544001264908)
Trámite Despachado    OFICIO REQUIRIENDO (231600544001264911)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  07/07/2025 08:35:27 
Fecha de Notificación  08/07/2025 00:00:00 
Notificado por  CATALDI EDUARDO SALVADOR 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------
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OL-295-2022 - BALMACEDA ALAN OMAR Y OTRO/A C/ PLASTICOS BOLIVAR S.A. S/ EJECUCION DE SENTENCIA

 

 

Por recibida la comunicación del REGISTRO DE SUBASTAS JUDICIALES - SECCIONAL AZUL, con indicación de fecha de inicio de la subasta
virtual -fijada para el 28.8.2025 y con indicación de fecha de finalización, de publicación de edicto, de acreditación de postores, y página de
exhibición.- Téngase presente, y hágase saber a las partes, a sus efectos.-

Conforme lo solicitado, y como ya se señaló en el auto de subasta,se establece como fecha estimativa de realización de la audiencia de
adjudicación la de cuarenta (40) días hábiles posteriores a la finalización de la subasta, pudiendo posponerse o adelantarse según lo que se
acuerde con el postor ganador y el martillero.-

Comuníquese la presente resolución al REGISTRO DE SUBASTAS ELECTRONICAS SECCIONAL AZUL.-

Proveyendo la presentación del martillero BAHL:

Téngase presente lo manifestado por el martillero interviniente en autos, y estese a la información suministrada por el Registro de Subastas en
despacho antecedente.-

NOTIFIQUESE el presente en este acto con su entrega en forma electrónica, sin necesidad de otro instrumento ni de formato cédula (art. 16 inc. "L"
de la Ley 11.653 -texto art. 6 de la Ley 14.142-; Ac. 4013 -modif. por Ac. 4039-) al martillero, a la actora y a la demandada -ésta última conforme lo
dispuesto por resolutorio de fecha 12.05.2022, penúltimo párrafo.-

Suscripto en la ciudad de Olavarría, en la fecha de la constancia de la firma digital (Acuerdo 3975, art. 7, título "II" Anexo Único).

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

18/7/25, 8:34 a.m.
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM544&sCodi=14398&nPosi=1264908&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM544&sCodi=14398&nPosi=1264911&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM544&nidCausa=14398&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE

BUENOS AIRES
MINISTERIO DE ECONOMÍA
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

98 492177/9 7/4/2025

Número y fecha de entrada

INFORME DE DOMINIO

INMUEBLE MATRICULADO - FOLIO REAL

752
SIMPLE

FR
Casillero/Visado:

Solicitante: BEORLEGUI,MARCOS

Organismo: Colegio de Abogados Dpto. Judicial La Plata

Motivo de la solicitud: 46 - OTROS ACTOS:JUICIo

Lugar de entrega: FIRMA DIGITAL

Escribanos Carnet: Cód. Partido: Provincia: Registro:
Titular (T)
/Adsc. (A):

Otros profesionales/Organismos Tomo/Folio, Matrícula o Legajo: TOMO FOLIO 55-458

INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

Partido: 11 Matricula: 16178 U.F./U.C.:

NOMENCLATURA CATASTRAL

Cir.: 2 Sec.: A Chac.-Quinta: 46 Fracción:

Mza.: 46-ah Parc.: 1 Subpar.:

DESIGNACIÓN SEGÚN: TÍTULO

TITULARES Y OBSERVACIONES

PLASTICOS BOLIVAR S.A.

PLANO

Página 1 de 2



CONTINUACIÓN TITULARES Y OBSERVACIONES

Firma del Solicitante Sello del Solicitante

ESPACIO RESERVADO PARA EL USO DEL RPBA

https://servicios.rpba.gob.ar/firma/1675FB55A433B4EDA760D1D3D

La presente expedición es sin reserva de prioridad, artículo 27 Ley 17801

El presente documento fue expedido en formato digital y suscripto digitalmente, conforme los articulos

286 y 288 del CCCN, Ley Nacional 25.506, Ley Provincial 13.666, siendo la autoridad certificante la Oficina

Nacional de Tecnologías de la Información (ONTI(

Respecto de las medidas cautelares e hipotecas informadas deberá cumplimentar el Art.6 de la
resolución Nro. RESO-2020-35-GEDEBA-DAJMHYFGP
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Impuesto Inmobiliario

Arba

Partida N° 011-023347-7

Información de su inmueble

Tipo de planta: EDIFICADO

Valuación Fiscal: $ 2.343.373

Circunscripción: 2 Sección: A Chacra: 46 

Quinta:   Fracción:   Manzana: 46 AH

Parcela: 1  Subparcela: 

Sup. Terreno: 2545 m2 Sup. Edificada: 478 m2

Base Imponible: $ 26.758.416

Vencimiento: 19/04/2025

CUOTAS VARIAS

A pagar: $ 457.371,50

Importe original $ 248.645,90

Importe actualizado $ 450.612,40

Fondo Educativo $ 6.759,10

Importe a pagar $ 457.371,50

Próximo Vencimiento -

Información general

NO INCLUYE TITULOS EJECUTIVOS
PASADO EL VENCIMIENTO. SOLICITAR SU RELIQUIDACION

Uso exclusivo puesto de Caja

7150666576147431

Código de control

0 0110233477 0 00 30 45 9 0 100 225109 25 70 02486459 04573715 0

Talón para entidad bancaria

CUOTAS VARIAS

19/04/2025



Inmobiliario - Anexo
Impuesto

Impuesto a los Automotores 

Código de control 

Impuesto Inmobiliario

Arba

Partida N° 011-023347-7

Vencimiento: 19/04/2025

CUOTAS VARIAS

A pagar: $ 457.371,50

Detalle de la liquidación

Tipo de deuda Período / Cuotas Total

LIQUIDACION A#OS ANTERIORES

2020 1,2,3,4,5 $ 34.447,90

2021 1,2,3,4,5 $ 39.926,90

2022 1,2,3,4,5 $ 49.690,00

2023 1,2,3,4,5 $ 66.363,00

2024 1,2,3,4,5 $ 170.875,10

LIQUIDACION A#O CORRIENTE

2025 1 $ 17.834,30

A VENCER

2025 2,3,4,5 $ 71.475,20

Importe original $ 248.645,90
Importe actualizado $ 450.612,40
Fondo Educativo $ 6.759,10

Código de Control 7150666576147431 Total a pagar $ 457.371,50

Hoja 1 de 1
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Impuesto Inmobiliario

Arba

Partida N° 011-025876-3

Información de su inmueble

Tipo de planta: EDIFICADO

Valuación Fiscal: $ 887.432

Circunscripción: 2 Sección: A Chacra: 46 

Quinta:   Fracción:   Manzana: 46 AH

Parcela: 2  Subparcela: 

Sup. Terreno: 2545 m2 Sup. Edificada: 100 m2

Base Imponible: $ 10.133.377

Vencimiento: 19/04/2025

CUOTAS VARIAS

A pagar: $ 62.885,50

Importe original $ 33.563,80

Importe actualizado $ 61.956,20

Fondo Educativo $ 929,30

Importe a pagar $ 62.885,50

Próximo Vencimiento -

Información general

NO INCLUYE TITULOS EJECUTIVOS
PASADO EL VENCIMIENTO. SOLICITAR SU RELIQUIDACION

Uso exclusivo puesto de Caja

7050666576166023

Código de control

0 0110258763 0 00 30 45 9 0 100 225109 25 70 00335638 00628855 5

Talón para entidad bancaria

CUOTAS VARIAS

19/04/2025



Inmobiliario - Anexo
Impuesto

Impuesto a los Automotores 

Código de control 

Impuesto Inmobiliario

Arba

Partida N° 011-025876-3

Vencimiento: 19/04/2025

CUOTAS VARIAS

A pagar: $ 62.885,50

Detalle de la liquidación

Tipo de deuda Período / Cuotas Total

LIQUIDACION A#OS ANTERIORES

2020 1,2,3,4,5 $ 5.455,30

2021 1,2,3,4,5 $ 6.322,20

2022 1,2,3,4,5 $ 6.783,10

2023 1,2,3,4,5 $ 9.060,10

2024 1,2,3,4,5 $ 22.549,50

LIQUIDACION A#O CORRIENTE

2025 1 $ 2.353,60

A VENCER

2025 2,3,4,5 $ 9.432,40

Importe original $ 33.563,80
Importe actualizado $ 61.956,20
Fondo Educativo $ 929,30

Código de Control 7050666576166023 Total a pagar $ 62.885,50

Hoja 1 de 1
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6063

Firmado por:

Dia

Hora

Lugar

Firmas
fs.

Hora NO NO

Lugar

Firmas

Con cerrajero SI

/i

i
TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICAClON - SUPREMA CORTE DE JUSTICIA - NOTIFICACIONES ELECTRONICAS

I r 
/

Usuario conectado:
Organismo:
Caratula:

Numero de causa:
Tipo de notificacion: 
Destinatarios:
Fecha notificacion: 
Alta o disponibilidad 
Firma digital:

i 
i 
i

i

Concertacion de 6 
fecha con 
autorizado 

Mes

CARAlCTER (Indicar por SI ?NO segun corresponda) 
i Y/O

URGENTE NO HABILITACION
I DE DIA Y HORA

TIPO ftE DOMICILIO (Indicar por SI ?NO segun 
corresponda)
Denunciado ~ ... . . Bajo
SI ' Constituido NO responsabilidad

FACULTADES YATRIBUCIONES (Indicar por SI ?NO segun corresponda) 
Allanamiento:SI Allanamiento en domicilio sin ocupantes:

Con auxilio de la fuerza pulica:

TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACION 
FRANCO ktilio Fabten - atilio.franco@pjba.gov.ar 

’ TRIBUNAL DEL TRABAJO - OLAVARRIA 
BALMAC^DA ALAN OMAR Y OTRO/A C/RLASTIcbs"'BOLIVAR S.A. S/ EJECUCION DE 
SENTENtlA
OL-295Jo22

MANDAIVl'lENTO ELECTRONICO  
mandarnientos-bolivar@jusbuenosairesJgov:ar 
10/12/2024 12:12:39 p. m.  
10/12/2024 12:12:40  

Firma yalida ____
Firmado y Notificado porr AUXILIAR LETRADO - Certificado Correcto. Fecha de

Firma: 10/12/2024 12:12:40 _____________ __________________________ 
' TrURREGufN^ Estefania. AUXILIAR LETRADO - Certijcado^Correcto. Fecha de 

Firma: 10/12/2024 12:12:40 BEORLEGUI Marcos. — (>^fed&^r^cto. Fecha de 
Firma) 09/12/2024 18:32:52

—--------  __________ | - 
Fecha de recepcion en Oficina', Delegacion o Juzgado de Paz j c :

M ' w 7 /
PODER JUDICIAL PROVINC1A DE \ V vf7*
BUENOS AIRES \ /
MANDAMIENTO Sello delprgano

- -- organo: TRIBUNAL DE TRABAJO - OLAVARRIA 

Juzgado Interviniente:

Ano Direccion: Cnel. Suarez N° 2636

Juzgadq/Tribunal: 
TRIBUNAL DE TRABAJO - OLAVARRIA 
Tipo de Idiligencia: MANDAMIENTO DE CONSTATACION 
Caratula del expediente:OL-295-2022 BALMACEDAALAN 
OMAR Y OTRO/A C/ PLASTICOS BOLIVAR S.A. S/ 
EJECUCION DE SENTENCIA 
Copias para NO E
trasladp NU tn

Supuestos de 
excepcion (Art. 
172 - Ac. 3397)

Dia Ano



Nombres y facultades de los autorizados y Auxiliares de la Justicia Jose Luis BAHL. Martillero v
Corredor Publico, y/o Marcos Beorlegui y

Firma y sello

0

A

2/2

10/12/24, 12:59 TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACION - SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Denuncia de otro domicilio ‘ ~ ,
NO Denuncia de bienes SI

- NOTIFICACIONES ELECTRONICA^^^^ I

Otros NO '

Para verificar la notificacidn ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx 
Su codigo de verificacion es: XW6L28TE'

1 IIIIMIIinilllllUIIBH
225100 544001214 063

En la ciudad de  Olavarria ,alos  
diasdelmesde  del ano 2024

El-Oficial de Justicia de> la zona que corresponda, se constituira, para la ejecucion del oresente en el 
domicilio de PLASTICOS BOLIVAR S.A. sito en AV. MARIANO UNZUE S/N inmueble identificado 

ALCn‘ 46, Man246 ah- Parcela 1, Matn'cula 16.178 Pda. 011-23347-7 
Mart n‘ ’ rt C- .$anz-46 ah- Parcela 2, Matn'cula 16.179 Pda. 011-25876-3 y procedera junto al

1263 L'^°Vbonftata0^ LThAh L’ Martille.r? V c°rredor Publico, inscripto a la IVlitncula 
. ■ J 154 M, a constatar el estado de ocupacion del inmueble, encontrandose a su VP7 

autorizados a realizar videos en el inmueble denunciado encontranaose a su vez
El auto que Io ordena dice en Io pertinente Olavarria, 14/06/2022. "Atento Io solicitado lihrpsp 

™™C™Ts.c A
a nh m C?‘46’ Manz46 ah- Parcela 1, Matncula 16.178 Pda. 011-23347-7 y Circ II Sec 
datos catastr^es ^ac^ndot ' |6'179 011-25876-3' con indicacion de domiciho y
aatos catastrales, haciendose constar las personas autorizadas para correr con ch 
denunrb>rt»ntd’ aut®rlzando a> martillero designado en autos a realizar videos en el inmueble 
denunciado, debiendo ser confeccionado por la parte actora, dejando constancia del domicilio 
electromco del drgano que tendra a su cargo el diligenciamiento del mismo, siendo intervenido por este 
nessr Rtm^ATFPMirn6^6 Slil co"fro.nte’ suscripci6n y libramiento (art.137 del C.P.C.C.,63, Ley

'■ L“* “57’
■'  — — — — — — — —

Facultades del Oficial de Justicia, allanar domicilio, requerir el auxilio de la fuerza publica solicitar 
cerrajero ’



Hs. me constituf en el inmueble ubicado en

Matricula 16178 , Partida 011-23347-7 de Bo-

tan en e mandamiento, juntamente con el Martillero Autorizado JOSE

videos del lugar. Con Io que dimos por terminada la diligencia y procedi-

mos a devolver la Have del lugar, firmando el autorizado, ante mi que cer-

tifico.-

i

i

mueble, el cual se encuentra con todas sus maquinarias de produccion , 

asi como tambien una camioneta, el Martillero procedio a tomar fotos y

II
> 
J

/
J
4
t

J

I

# ■

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
p6der judicial

LUIS BZjHL. Seguidamente, nos facilito la Have para ingresar al inmueble 

el Sr. GUSTAVO ZANASI , Constatamos el estado de ocupacion del In-

SERONERO
X UJ1ER 
SADO DB BOUVW

Av. Mariano Unzue S-N , nomenclature Catastral Circ.ll Secc. A, Chacra

46 Manz.46ah (Prcela 1

livar,) Y (Pamela 2 Mat. 16179 , Partida 011-25876-3) cuyos datos cons-

En la ciucjad de Bolivar, a los 14 dias del mes de Febrero del aho dos 

mil veinticinco, siendo las

^ORI


























